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DISPOSICION NO

BUENOSAIRES,

8499
o í AGO. 2016

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-009354-16-4 del Regi'stre de

la Adh,inistración Nacienal de Medicamentes, Alimentes y Tecnelegía I Médica

(ANMAT); Y
1I

,1 CONSIDERANDO:

1

Que per las presentes actuacienes la firma LABORATORIOSBAGÓ S.A.
1 • I

selicita la reinscripción del Certificade de inscripción en el Registre de EspeciJlidades
,1 . I

Medicinales (REM) N° 45.276. I
,1 Que le selicitade se encuadra en les términes de le establecidr en el

1

nerma~iva aplicable.,

Que se actúa en virtud a las atribucienes cenferidas per el Decr1eteN°

1490/92, Y per el Decrete N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
,1

. Que la Dirección de Gestión de
,¡

intervención en el ámbite de su cempetencia.
I

,1

Artículo 70 de la Ley NO16.463 Y la Reselución (ex MS y AS) NO749/93.

,1 Que la decumentación apertada ha satisfeche les requisites: de la

\

Infermación Técnica ha ~emade
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1

Por ello;

DISPOSICliOJl\I ~ 849 9.

[ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍG~LO 10.- Reinscríbase el Certificado de inscripción en el REM N° 45.27f' cuyo

titular\les la firma LABORATORIOS BAGÓ S.A. por el término de CINCO (5) AÑOS a

partir ¡de la fecha de su inscripción o de la última reinscripción.
_ 1

ARTIGULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

mencibnado en el Artículo 10, cuando se presente acompañado de IJ copia

autenJicada de la presente Disposición. !
ARTÍC1WLO30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información tcnica

. 11 I

a sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al inter~sado y

hágaS~1 entrega de la copia autenticada de la presente Disposición; CU~PlidO,

archívese.
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Dr. ROBERTO lEDE
SulJadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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